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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 
Veintinueve de mayo de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2023-00002-01 
 
  
Advirtiendo que el presente RECURSO DE APELACIÓN, remitido para dicho 

efecto por la COMISARÍA DE FAMILIA CORREGIMIIENTO EL MANZANILLO 

DE ITAGÜÍ–ANTIOQUIA, reúne los requisitos sustanciales consagrados en el 

artículo 18 de la Ley 294 de 2006, Modificado por el artículo 12 de la Ley 575 de 

2000, y Decreto 2591 de 1991, se hace viable su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto 

DEVOLUTIVO, interpuesto por la denunciante AMADA LUZ LÓPEZ 

URANGO, frente a la Resolución N° 21903 del 14 de abril de 2023, proferida 

por la COMISARÍA DE FAMILIA ZONA CINCO CORREGIMIIENTO EL 

MANZANILLO DE ITAGÜÍ–ANTIOQUIA, debidamente notificada a las 

partes, dentro del proceso de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, incoado por 

aquella y a favor de su menor hija DANA LUZ SANTANA LÓPEZ, frente a su 

ex compañero ALFRED LUIS SANTANA CORONADO.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite establecido en el Art. 32 del Decreto 2591 

de 1991, en armonía con la Ley 294 de 1996, Modificado Ley 575 de 2000. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, pásese a Despacho para resolver el 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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